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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARIO DE JESÚS 

ECHAVARRÍA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, si bien es cierto que, mediante auto del 30 de mayo de 2023, se 

había fijado fecha y hora para celebración de audiencia consagrada en el artículo 72 

del CPTSS, para el 16 de noviembre de 2023 a las 9:00am.; debido al Encuentro de la 

Jurisdicción Laboral en Medellín, convocado por la Corte Suprema de Justicia para los 

días 16 y 17 de noviembre del año que calenda, y al cual asistió la titular del despacho 

y por ende no fue posible la realización de la misma, se hace necesario reprogramar 

la diligencia para el miércoles VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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